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REGLAMENTO (CE) N 
o 2012/2002 DEL CONSEJO 

de 11 de noviembre de 2002 

por el que se crea el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea 

Artículo 1 

Se crea un Fondo de Solidaridad de la Unión Europea, denominado en 
lo sucesivo «el Fondo». El Fondo se destinará a permitir a la Comuni­
dad responder de manera rápida, eficaz y flexible a situaciones de 
urgencia en las condiciones establecidas en el presente Reglamento. 

▼M2 

Artículo 2 

1. A petición de un Estado miembro o de un país cuya adhesión a la 
Unión esté en proceso de negociación (en lo sucesivo, «Estado que 
puede optar a una ayuda»), podrá activarse la intervención del Fondo 
cuando en una o más regiones de dicho Estado las condiciones de vida, 
la salud humana, el medio natural o la economía se vean gravemente 
afectados como consecuencia de: 

a) una catástrofe natural grave o una catástrofe natural regional sobre­
venida en el territorio de ese mismo Estado que puede optar a una 
ayuda o de un Estado vecino que puede optar a una ayuda, o 

b) una emergencia grave de salud pública sobrevenida en el territorio de 
ese mismo Estado que puede optar a una ayuda. 

Los daños directos que se produzcan como consecuencia directa de una 
catástrofe natural se considerarán parte de los daños causados por dicha 
catástrofe. 

2. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «catástrofe 
natural grave» toda catástrofe natural que produzca, en un Estado que 
puede optar a una ayuda, daños directos estimados en más de 
3 000 000 000 EUR, a precios de 2011, o en más del 0,6 % de su RNB. 

2 bis. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «emer­
gencia grave de salud pública» todo peligro potencialmente mortal u 
otro peligro grave para la salud de origen biológico, en un Estado que 
puede optar a una ayuda, que afecte gravemente a la salud humana y 
requiera una acción decidida para contener la propagación y que resulte 
en una carga financiera pública para dicho Estado, por las medidas de 
respuesta de emergencia, estimada en más de 1 500 000 000 EUR, a 
precios de 2011, o en más del 0,3 % de su RNB. 

3. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «catástrofe 
natural regional» toda catástrofe natural que produzca, en una región de 
nivel NUTS 2 de un Estado miembro que puede optar a una ayuda, 
daños directos superiores al 1,5 % del producto interior bruto (PIB) de 
dicha región. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, cuando la región afec­
tada por un desastre natural sea una región ultraperiférica en el sentido 
del artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, se 
entenderá por «catástrofe natural regional» toda catástrofe natural que 
produzca daños directos superiores al 1 % del PIB de dicha región. 

En caso de que la catástrofe natural afecte a varias regiones de nivel 
NUTS 2, el umbral se aplicará al PIB medio de dichas regiones, pon­
derado en función de la proporción de los daños totales en cada región. 

▼B
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4. La ayuda del Fondo podrá también activarse para cualquier catás­
trofe natural que haya tenido lugar en un Estado que puede optar a una 
ayuda, y que también constituya una catástrofe natural grave en un 
Estado vecino que pueda optar a una ayuda. 

5. A efectos del presente artículo, se utilizarán datos estadísticos 
armonizados facilitados por Eurostat. 

▼B 

Artículo 3 

▼M2 
1. La ayuda adoptará la forma de una contribución financiera del 
Fondo. Para cada catástrofe o emergencia admisible se concederá una 
única contribución financiera al Estado que puede optar a una ayuda. 

2. El objetivo del Fondo será complementar los esfuerzos de los 
Estados afectados y cubrir parte de su gasto público a fin de ayudar 
al Estado que puede optar a una ayuda a llevar a cabo, según el tipo de 
catástrofe o emergencia admisible, las operaciones urgentes de primera 
necesidad y recuperación siguientes: 

a) restablecimiento del funcionamiento de las infraestructuras y el equi­
pamiento en los sectores de la energía, el agua y las aguas residuales, 
las telecomunicaciones, los transportes, la sanidad y la enseñanza; 

b) puesta a disposición de alojamientos provisionales y financiación de 
servicios de auxilio destinados a las necesidades de la población 
afectada; 

c) aseguramiento de las infraestructuras de prevención y medidas de 
protección del patrimonio cultural; 

d) limpieza de las zonas siniestradas, incluidas las zonas naturales, en 
consonancia, según proceda, con planteamientos ecosistémicos, así 
como restauración inmediata de las zonas naturales afectadas para 
evitar efectos inmediatos de erosión del suelo; 

e) medidas destinadas a prestar rápidamente asistencia, incluida asisten­
cia médica, a la población afectada por una emergencia grave de 
salud pública y a proteger a la población frente al riesgo de verse 
afectada, entre ellas la prevención, el seguimiento o el control de la 
propagación de enfermedades, la lucha contra los riesgos graves para 
la salud pública o la reducción de su impacto en la salud pública. 

A los efectos del párrafo primero, letra a), se entenderá por «restable­
cimiento del funcionamiento» el hecho de restablecer las infraestructuras 
y el equipamiento a su estado anterior a que ocurriera la catástrofe 
natural. Cuando no sea posible jurídicamente o no esté justificado eco­
nómicamente restablecer el estado anterior a que ocurriera la catástrofe 
natural, o cuando el Estado beneficiario decida reubicar o mejorar el 
funcionamiento de la infraestructura o el equipamiento de que se trate 
para mejorar su capacidad de resistencia frente a futuras catástrofes 
naturales, el Fondo podrá contribuir a los gastos de restablecimiento 
únicamente hasta el límite del coste estimado de restablecimiento de 
la situación previa. 

Los gastos por encima del límite mencionado en el párrafo segundo 
serán financiados por el Estado beneficiario con sus propios fondos o, 
cuando sea posible, con otros fondos de la Unión. 

▼M2
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A los efectos del párrafo primero, letra b), se entenderá por «aloja­
miento provisional» el alojamiento que dure hasta que la población 
afectada pueda volver a su hogar original tras su reparación o recons­
trucción. 

▼M1 
3. Los pagos con cargo al Fondo se limitarán a medidas de finan­
ciación destinadas a mitigar los daños no asegurables y se recobrarán si 
posteriormente el coste de reparación del daño es indemnizado por un 
tercero de conformidad con el artículo 8, apartado 4. 

4. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) no constituirá un gasto 
subvencionable de una operación, a menos que este impuesto no sea 
recuperable con arreglo a la legislación nacional relativa al IVA. 

5. La asistencia técnica para la gestión, el seguimiento, la informa­
ción y la comunicación, la resolución de reclamaciones y el control y la 
auditoría no podrán optar a una contribución financiera del Fondo. 

Los gastos relacionados con la preparación y la aplicación de las ope­
raciones a que se refiere el apartado 2, incluidos los costes del peritaje 
técnico esencial, podrán ser incluidos como parte del coste del proyecto. 

6. En caso de que las operaciones a que se refiere el apartado 2 
generen ingresos con una contribución financiera del Fondo, la contri­
bución financiera total del Fondo no rebasará los costes netos totales de 
las operaciones de emergencia y recuperación soportados por el Estado 
beneficiario. El Estado beneficiario incluirá a tal efecto una declaración 
en el informe sobre la ejecución de la contribución financiera del Fondo 
con arreglo al artículo 8, apartado 3. 

7. El 1 de octubre de cada año, al menos una cuarta parte del importe 
anual del Fondo deberá seguir estando disponible para cubrir las nece­
sidades que surjan hasta finales de año. 

▼B 

Artículo 4 

▼M1 
1. Lo antes posible y, a más tardar, en un plazo de doce semanas a 
partir del primer daño ocasionado por una catástrofe natural, las auto­
ridades nacionales competentes de un Estado que puede optar a una 
ayuda podrán presentar a la Comisión una solicitud de contribución 
financiera del Fondo facilitando como mínimo toda la información dis­
ponible sobre: 

a) los daños totales directos causados por la catástrofe natural y sus 
repercusiones en la población, la economía y el medio ambiente 
afectados; 

b) la estimación del coste de las operaciones a que se refiere el ar­
tículo 3, apartado 2; 

c) otras fuentes de financiación de la Unión; 

d) cualquier otra fuente de financiación nacional o internacional, in­
cluida la cobertura de seguros públicos y privados que pueda con­
tribuir al coste de reparación de los daños; 

e) una descripción sucinta de la aplicación de la legislación de la Unión 
sobre prevención y gestión de riesgos de catástrofes relacionada con 
la naturaleza de la catástrofe natural. 

▼M2
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1 bis. En casos justificados, las autoridades nacionales responsables 
podrán presentar información adicional, fuera de plazo a que se refiere 
el apartado 1, con el fin de completar o actualizar su solicitud. 

1 ter. La Comisión elaborará orientaciones para ayudar a acceder y 
utilizar eficazmente el Fondo. Tales orientaciones estarán listas a más 
tardar el 30 de septiembre de 2014 y facilitarán información pormeno­
rizada sobre los procedimientos de redacción de la solicitud, incluidos 
los requisitos de información que se haya de facilitar a la Comisión. Las 
orientaciones serán de dominio público y estarán disponibles en las 
sedes electrónicas de las Direcciones Generales pertinentes de la Comi­
sión, que garantizará la difusión más amplia posible a los Estados que 
pueden optar a una ayuda. 

1 quater. En caso de catástrofe natural de desarrollo progresivo, el 
plazo de solicitud mencionado en el apartado 1 comenzará a partir de la 
fecha en que las autoridades públicas del Estado que puede optar a una 
ayuda adopten las primeras medidas oficiales contra los efectos de la 
catástrofe natural o a partir de la fecha en que hubieran declarado el 
estado de emergencia. 

2. Sobre la base de la información mencionada en el apartado 1 y de 
cualquier aclaración que deba facilitar el Estado que puede optar a una 
ayuda, la Comisión evaluará si se cumplen las condiciones para la 
intervención del Fondo y determinará cuanto antes, dentro de un plazo 
de seis semanas a partir de la recepción de la solicitud, a contar a partir 
del momento de la recepción de la solicitud completa y descontado el 
plazo necesario para la traducción, el importe de la posible contribución 
financiera del Fondo dentro de los límites de los recursos financieros 
disponibles. 

Si la Comisión decide sobre una contribución financiera del Fondo 
basada en una solicitud recibida después del 28 de junio de 2014 
para una catástrofe natural que entre en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento, podrá rechazar una nueva solicitud de contribu­
ción financiera relacionada con una catástrofe natural de la misma na­
turaleza o reducir el importe que deba ponerse a disposición cuando el 
Estado miembro sea objeto de un procedimiento de incumplimiento y el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea haya dictado sentencia firme 
por la que declare que el Estado miembro de que se trate no ha aplicado 
la legislación de la Unión sobre prevención y gestión de riesgos de 
catástrofes, que esté directamente relacionada con la naturaleza de la 
catástrofe natural sufrida. 

La Comisión tratará todas las solicitudes de contribución financiera del 
Fondo de manera equitativa. 

3. Cuando la Comisión llegue a la conclusión de que se cumplen los 
requisitos para facilitar una contribución financiera del Fondo, trans­
mitirá sin dilación al Parlamento Europeo y al Consejo las propuestas 
necesarias para movilizar el Fondo y para autorizar los créditos corres­
pondientes. Dichas propuestas incluirán lo siguiente: 

a) toda la información disponible a que se refiere el apartado 1; 

b) toda la información pertinente que obre en poder de la Comisión; 

c) la demostración de que se cumplen las condiciones del artículo 2, y 

d) una justificación de los importes propuestos. 

La decisión de movilizar el Fondo será adoptada conjuntamente por el 
Parlamento Europeo y el Consejo, tan pronto como sea posible tras la 
presentación de la propuesta de la Comisión. 

▼M1
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La Comisión, por una parte, y el Parlamento Europeo y el Consejo, por 
otra, se esforzarán en reducir todo lo posible el plazo necesario para 
movilizar el Fondo. 

4. Una vez que el Parlamento Europeo y el Consejo hayan puesto a 
disposición los créditos, la Comisión adoptará una decisión, mediante 
un acto de ejecución, por la que se conceda la contribución financiera 
del Fondo, y abonará dicha contribución inmediatamente en un solo 
pago al Estado beneficiario. Si se ha pagado un anticipo en virtud del 
artículo 4 bis, solo se abonará el saldo. 

5. El plazo de subvencionabilidad del gasto empezará a contar partir 
de la fecha del primer daño ocasionado mencionada en el apartado 1. En 
caso de catástrofe natural de desarrollo progresivo, el plazo de subven­
cionabilidad del gasto empezará a contar a partir de la fecha en que las 
autoridades públicas del Estado que puede optar a una ayuda adopten 
las primeras medidas o a partir de la fecha en que hubieran declarado el 
estado de emergencia, a que se refiere el apartado 1 quater. 

Artículo 4 bis 

1. Cuando un Estado miembro presente a la Comisión una solicitud 
de contribución financiera del Fondo, podrá pedir el pago de un anti­
cipo. La Comisión realizará una evaluación preliminar de si la solicitud 
cumple las condiciones establecidas en el artículo 4, apartado 1, y 
verificará la disponibilidad de recursos presupuestarios. Si se cumplen 
dichas condiciones y hay suficientes recursos disponibles, la Comisión 
podrá adoptar una decisión, mediante un acto de ejecución, por la que 
se conceda el anticipo y lo abonará sin demora antes de que se haya 
adoptado la decisión mencionada en el artículo 4, apartado 4. El pago 
de un anticipo no prejuzgará la decisión definitiva sobre la intervención 
del Fondo. 

▼M2 
2. El importe del anticipo no excederá del 25 % de la contribución 
financiera prevista y en ningún caso será superior a 100 000 000 EUR. 
Una vez que se haya determinado la cuantía definitiva de la contribu­
ción financiera, la Comisión tendrá en cuenta el importe del anticipo 
antes de pagar el saldo de la contribución financiera. La Comisión 
recuperará los anticipos pagados indebidamente. 

▼M1 
3. El reembolso que deba hacerse al presupuesto general de la Unión 
se efectuará antes de la fecha de vencimiento indicada en la orden de 
ingreso emitida de conformidad con el artículo 78 del Reglamento (UE, 
Euratom) n 

o 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ). La 
fecha de vencimiento será el último día del segundo mes tras la emisión 
de la orden. 

4. La Comisión, cuando adopte el proyecto de presupuesto general 
de la Unión para un ejercicio determinado, siempre que sea necesario 
para garantizar la posibilidad de disponer oportunamente de recursos 
presupuestarios, propondrá al Parlamento Europeo y al Consejo movi­
lizar el Fondo por un importe máximo de 50 millones EUR para el pago 
de anticipos y propondrá la consignación de los créditos correspondien­
tes en el presupuesto general de la Unión. 

▼M1 

( 1 ) Reglamento (UE, Euratom) n 
o 966/2012 del Parlamento Europeo y del Con­

sejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, 
Euratom) n 

o 1605/2002 del Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).
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Las disposiciones presupuestarias serán conformes con los límites má­
ximos contemplados en el artículo 10, apartado 1, del Reglamento (UE, 
Euratom) n 

o 1311/2013 del Consejo ( 1 ). 

Artículo 5 

1. Un acto de ejecución adoptado con arreglo al artículo 4, apartado 
4, contendrá en su anexo disposiciones detalladas sobre la ejecución de 
la contribución financiera del Fondo. 

Dichas disposiciones describirán, en particular, el tipo y la localización 
de las operaciones que financiará el Fondo a raíz de una propuesta del 
Estado que puede optar a una ayuda. 

2. Antes de pagar una contribución financiera del Fondo a un Estado 
que puede optar a una ayuda que no sea un Estado miembro, la Comi­
sión celebrará un convenio de delegación con dicho Estado en el que se 
establecerán las disposiciones detalladas para la ejecución de la contri­
bución financiera del Fondo mencionadas en el apartado 1, de confor­
midad con el Reglamento (UE, Euratom) n 

o 966/2012 y el Reglamento 
Delegado (UE) n 

o 1268/2012 de la Comisión ( 2 ), así como las obliga­
ciones relacionadas con la prevención y la gestión del riesgo de catás­
trofes naturales. 

3. La responsabilidad de la selección de las operaciones individuales 
y de la ejecución de la contribución financiera del Fondo incumbirán al 
Estado beneficiario, de conformidad con el presente Reglamento, en 
particular su artículo 3, apartados 2 y 3, el acto de ejecución mencio­
nado en el artículo 4, apartado 4, y, si procede, el convenio de delega­
ción mencionado en el apartado 2 del presente artículo. 

4. La contribución financiera del Fondo a un Estado miembro se 
ejecutará en el marco de la gestión compartida, de conformidad con 
el Reglamento (UE, Euratom) n 

o 966/2012. La contribución financiera 
del Fondo a un Estado que puede optar a una ayuda que no sea un 
Estado miembro se ejecutará en el marco de la gestión indirecta, de 
conformidad con dicho Reglamento. 

5. Sin perjuicio de la responsabilidad de la Comisión en la ejecución 
del presupuesto general de la Unión, los Estados beneficiarios serán 
responsables de la gestión de las operaciones subvencionadas por el 
Fondo y del control financiero de las operaciones. Las medidas que 
adopten incluirán lo siguiente: 

a) verificar que se han establecido disposiciones de gestión y control y 
que se están aplicando de forma que se garantice una utilización 
eficaz y correcta de los fondos de la Unión, de conformidad con 
los principios de buena gestión financiera; 

b) verificar que las acciones financiadas se han realizado de manera 
adecuada; 

c) garantizar que los gastos financiados se basan en justificantes veri­
ficables y que son correctos y regulares; 

d) prevenir, detectar y corregir las irregularidades y recuperar los im­
portes indebidamente abonados, junto con los intereses de demora, 
cuando proceda; notificarán a la Comisión dichas irregularidades y la 
mantendrán informada de la evolución de las correspondientes dili­
gencias administrativas y judiciales. 

▼M1 

( 1 ) Reglamento (UE, Euratom) n 
o 1311/2013 del Consejo, de 2 de diciembre de 

2013, por el que se establece el marco financiero plurianual para el período 
2014-2020 (DO L 347 de 20.12.2013, p. 884). 

( 2 ) Reglamento Delegado (UE) n 
o 1268/2012 de la Comisión, de 29 de octubre 

de 2012, sobre las normas de desarrollo del Reglamento (UE, Euratom) 
n 

o 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las normas finan­
cieras aplicables al presupuesto general de la Unión (DO L 362 de 
31.12.2012, p. 1).
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6. Los Estados beneficiarios designarán organismos responsables de 
la gestión y el control de las operaciones apoyadas por el Fondo, de 
conformidad con los artículos 59 y 60 del Reglamento (UE, Euratom) 
n 

o 966/2012. Al hacerlo, tendrán en cuenta los criterios sobre el entorno 
interno, las actividades de control, la información y la comunicación, y 
el seguimiento. Los Estados miembros podrán designar los organismos 
ya designados con arreglo al Reglamento (UE) n 

o 1303/2013 del Par­
lamento Europeo y del Consejo ( 1 ). 

Esos organismos designados facilitarán a la Comisión la información 
indicada en el artículo 59, apartado 5, y el artículo 60, apartado 5, del 
Reglamento (UE, Euratom) n 

o 966/2012, que abarque todo el período 
de ejecución cuando se presente el informe y la declaración menciona­
dos en el artículo 8, apartado 3, del presente Reglamento. 

7. El Estado beneficiario efectuará las correcciones financieras nece­
sarias cuando se detecte una irregularidad. Las correcciones efectuadas 
por el Estado beneficiario consistirán en la anulación total o parcial de 
la contribución financiera del Fondo. El Estado beneficiario recuperará 
cualquier importe perdido como resultado de una irregularidad detecta­
da. 

8. Sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas ni de 
los controles efectuados por el Estado beneficiario de conformidad con 
las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas naciona­
les, la Comisión podrá efectuar controles in situ de las operaciones 
financiadas por el Fondo. La Comisión informará de ello al Estado 
beneficiario para obtener toda la ayuda necesaria. Podrán participar en 
esos controles funcionarios u otros agentes del Estado miembro afecta­
do. 

9. El Estado beneficiario se asegurará de que todos los justificantes 
relacionados con los gastos contraídos se mantengan a disposición de la 
Comisión y del Tribunal de Cuentas durante un período de tres años a 
partir de la liquidación de la ayuda del Fondo. 

Artículo 6 

1. El Estado beneficiario será responsable de coordinar la contribu­
ción financiera del Fondo a las operaciones mencionadas en el artículo 3, 
por una parte, con las ayudas de los Fondos Estructurales y de Inversión 
europeos, así como las intervenciones del Banco Europeo de Inversiones 
y otros instrumentos de financiación de la Unión, por otra. 

2. El Estado beneficiario se asegurará de que los gastos reembolsados 
de conformidad con el presente Reglamento no se reembolsen a través 
de otros instrumentos financieros de la Unión, en particular los ins­
trumentos de la política de cohesión, agrícola o pesquera. 

3. Los daños indemnizados en virtud de instrumentos de la Unión o 
internacionales relacionados con la indemnización de daños específicos 
no podrán acogerse a la ayuda del Fondo por el mismo concepto. 

▼M1 

( 1 ) Reglamento (UE) n 
o 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposi­
ciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n 

o 1083/2006 del Consejo (DO L 347 
de 20.12.2013, p. 320).
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Artículo 7 

Las operaciones financiadas por el Fondo serán compatibles con las 
disposiciones del Tratado y los instrumentos adoptados en virtud de 
este, con las políticas y medidas de la Unión, en particular en los 
ámbitos de la gestión financiera, la contratación pública, la protección 
del medio ambiente, la prevención y la gestión de riesgos de catástrofes 
naturales, la adaptación al cambio climático, incluidos los planteamien­
tos ecosistémicos, según proceda, y con los instrumentos de ayuda de 
preadhesión. En su caso, la operación financiada por el Fondo contri­
buirá a los objetivos de la Unión en esos ámbitos. 

Artículo 8 

1. La contribución financiera del Fondo se utilizará en el plazo de 
dieciocho meses a partir de la fecha en la que la Comisión haya de­
sembolsado el importe total de la ayuda. La Comisión recuperará del 
Estado beneficiario la parte de la contribución financiera que no se haya 
utilizado en ese plazo o que se compruebe que ha sido empleada para 
operaciones no subvencionables. 

2. Los Estados beneficiarios pedirán todas las posibles indemnizacio­
nes a terceros. 

▼M2 
3. A más tardar seis meses después de finalizar el plazo de 18 meses 
mencionado en el apartado 1, el Estado beneficiario presentará un in­
forme sobre la ejecución de la contribución financiera del Fondo con 
una declaración en la que se justifiquen los gastos y se indique cual­
quier otra fuente de financiación recibida para las operaciones en cues­
tión, incluidos los reembolsos de compañías aseguradoras y las indem­
nizaciones procedentes de terceros. 

En el informe de ejecución se establecerá lo siguiente, en función de la 
naturaleza de la catástrofe o emergencia admisible: 

a) las medidas preventivas adoptadas o propuestas por el Estado bene­
ficiario para limitar daños futuros y evitar, en la medida de lo posi­
ble, la repetición de catástrofes naturales o emergencias de salud 
pública similares, incluido el uso de Fondos Estructurales y de In­
versión europeos a tal efecto; 

b) el grado de aplicación de la correspondiente legislación de la Unión 
en materia de prevención y gestión del riesgo de catástrofes; 

c) la experiencia adquirida con la catástrofe o emergencia y las medidas 
adoptadas o propuestas para asegurar la protección medioambiental y 
la resiliencia en relación con el cambio climático, las catástrofes 
naturales y las emergencias de salud pública, y 

d) cualquier otra información pertinente sobre las medidas de preven­
ción y mitigación relacionadas con la naturaleza de la catástrofe 
natural o de la emergencia de salud pública. 

El informe de ejecución irá acompañado de un dictamen de un orga­
nismo de auditoría independiente, elaborado de conformidad con las 
normas de auditoría aceptadas internacionalmente, que establezca si la 
declaración en la que se justifican los gastos ofrece una imagen fide­
digna y si la contribución financiera del Fondo es legal y regular, de 
conformidad con los artículos 59, apartado 5, y 60, apartado 5, del 
Reglamento (UE, Euratom) n. o 966/2012. 

▼M1
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Una vez finalizado el procedimiento mencionado en el párrafo primero, 
la Comisión dará por terminada la intervención del Fondo. 

▼M1 
4. En caso de que, posteriormente, el coste de la reparación de los 
daños esté cubierto por un tercero, la Comisión exigirá al Estado bene­
ficiario que reembolse el importe correspondiente de la contribución 
financiera del Fondo. 

Artículo 9 

Las solicitudes de contribución financiera del Fondo y los actos de 
ejecución mencionados en el artículo 4, apartado 4, así como el conve­
nio de delegación, los informes y cualquier otro documento conexo 
expresarán todos los importes en euros. 

Los importes de los gastos realizados en monedas nacionales se con­
vertirán en euros a los tipos de cambio publicados en la serie C del 
Diario Oficial de la Unión Europea correspondientes al día en que la 
Comisión haya adoptado el acto de ejecución correspondiente. En caso 
de que no se publique en el Diario Oficial de la Unión Europea el tipo 
de cambio correspondiente al día en que la Comisión haya adoptado el 
acto de ejecución relativo, la conversión se efectuará con arreglo a la 
media de los tipos contables mensuales establecidos por la Comisión y 
determinados durante dicho período. Este tipo de cambio único se uti­
lizará durante toda la ejecución de la contribución financiera del Fondo 
y como base para el informe de ejecución final y la declaración sobre la 
ejecución y los elementos de la contribución financiera requeridos en 
virtud del artículo 59, apartado 5, o del artículo 60, apartado 5, del 
Reglamento (UE, Euratom) n 

o 966/2012. 

▼B 

Artículo 10 

1. En casos excepcionales y si los recursos financieros restantes dis­
ponibles en el Fondo en el año de la catástrofe no fueran suficientes 
para cubrir el importe de la ayuda considerada necesaria por la autoridad 
presupuestaria, la Comisión podrá proponer que la diferencia se financie 
con cargo al Fondo del año siguiente. En todos los casos deberá respe­
tarse el límite presupuestario máximo anual del Fondo en el año de la 
catástrofe y el año siguiente. 

▼M1 
2. En caso de que, a la vista de nuevos datos, la estimación de los 
daños sea considerablemente inferior, el Estado beneficiario reembolsará 
a la Comisión el importe correspondiente de la contribución financiera 
del Fondo. 

Artículo 11 

1. La Comisión adoptará las medidas adecuadas para garantizar que, 
cuando se realicen las acciones financiadas en el marco del presente 
Reglamento, los intereses financieros de la Unión queden protegidos 
mediante la aplicación de medidas preventivas contra el fraude, la co­
rrupción y cualquier otra actividad ilegal, mediante la realización de 
controles efectivos y, si se detectan irregularidades, mediante la recupe­
ración de las cantidades abonadas indebidamente y, cuando proceda, la 
imposición de sanciones administrativas y financieras efectivas, propor­
cionadas y disuasorias. 

▼M2
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2. La Comisión o sus representantes y el Tribunal de Cuentas estarán 
facultados para auditar, sobre la base de documentos e in situ, a todos los 
beneficiarios de la financiación, contratistas y subcontratistas que hayan 
recibido fondos de la Unión en el marco del presente Reglamento. 

3. La Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) podrá 
realizar investigaciones, incluidos controles y comprobaciones in situ, 
de conformidad con las disposiciones y procedimientos establecidos en 
el Reglamento (UE, Euratom) n 

o 883/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo ( 1 ), y en el Reglamento (Euratom, CE) n 

o 2185/96 del 
Consejo ( 2 ) con el fin de establecer si ha habido fraude, corrupción o 
cualquier otro acto ilegal que afecte a los intereses financieros de la 
Unión como resultado de un contrato relativo a la financiación de la 
Unión. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3, los con­
venios de delegación con terceros países, los contratos y las decisiones 
de concesión de una contribución financiera del Fondo derivados de la 
ejecución del presente Reglamento contendrán disposiciones que facul­
ten expresamente a la Comisión, al Tribunal de Cuentas y a la OLAF a 
efectuar tales auditorías e investigaciones, de acuerdo con sus compe­
tencias respectivas. 

▼B 

Artículo 12 

Antes del 1 de julio, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al 
Consejo un informe sobre las actividades del Fondo durante el año 
anterior. Dicho informe contendrá, en particular la información a que 
hacen referencia los artículos 3, 4 y 8. 

▼M1 __________ 

▼B 

Artículo 15 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su pu­
blicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di­
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼M1 

( 1 ) Reglamento (UE, Euratom) n 
o 883/2013 del Parlamento Europeo y del Con­

sejo, de 11 de septiembre de 2013, relativo a las investigaciones efectuadas 
por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n 

o 1073/1999 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y el Reglamento (Euratom) n 

o 1074/1999 del Consejo (DO L 248 
de 18.9.2013, p. 1). 

( 2 ) Reglamento (Euratom, CE) n 
o 2185/96 del Consejo, de 11 de noviembre de 

1996, relativo a los controles y verificaciones in situ que realiza la Comisión 
para la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas 
contra los fraudes e irregularidades (DO L 292 de 15.11.1996, p. 2).
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